
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Membrío
 
ANUNCIO. Nombramiento Alguacil Servicios Múltiples. 
 
 
Por Resolución de Alcaldía n.º 2 de fecha 09/02/2022 en el Expediente n.º 104/2021, una vez
concluido el proceso de selección, se ha efectuado el nombramiento de:
 

Característica de la plaza:
 

Lo que se hace público a los efectos del artículo 62 del texto refundido de la Ley del Estatuto
Básico del/a Empleado/a Público/a aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, y artículo 25.2 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la

Identidad DNI

FERNANDO TEJERO GARCÍA ***7488**

Denominación del puesto. ALGUACIL SERVICIOS MÚLTIPLES.

Naturaleza. Régimen Laboral Temporal.

Nombramiento. Resolución de la Alcaldía.

Jornada. 7:30 horas.

Horario. Jornada Partida de 37:30 horas.

Sueldo. 1.000 euros.

Complemento Específico. 392 euros.

N.º de vacantes. 1
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Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los/as Funcionarios/as Civiles de la Administración General del Estado aprobado
por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.
 

 
Membrío, 16 de febrero de 2022

Vicente Nevado Torinos
ALCALDE - PRESIDENTE
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